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	AMU_401 ENSEÑANZA MEDICA DE POSTGRADO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Preparar Médicos titulados en Urgencias Médico - Quirúrgicas, así como Enfermeras.

 2.0 ALCANCE:
Becarios, Jefatura de Enseñanza, Administración y Profesores Internos y Externos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ENSEÑANZA MEDICA DE POST GRADO:  Aquella que se otorga a los Médicos Becarios y Enfermeras y otras categorías relacionadas con la salud.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Programas de Post grado, oficios a la U de G para su inscripción y reconocimiento, listas de asistencia a los cursos, registros de alimentos, guardias y roles de vacaciones y formato de evaluaciones de alumnos de U de G.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La capacitación es una función primordial en Cruz Roja, Delegación Guadalajara.

4.2 Los cursos de Postgrado están reconocidos oficialmente por la U de G.

4.3 Los alumnos son seleccionados por el Comité Médico con funciones polivalentes.
4.4 Los Becarios son responsables directos de la Atención Médica.

4.5 Todos los Becarios se sujetaran a los reglamentos de cruz roja, delegación Guadalajara.
4.6 La Institución y el Becario se obligan a cumplir las cláusulas del Contrato - Beca.

4.7 Los alumnos tienen la obligación de cumplir con el 80% mínimo del Programa de Enseñanza.
4.8 Los Cursos de Postgrado que se otorgan son:

4.8.1 Curso de Superación Académica de un año.

4.8.2 Diplomado en Urgencias Médico Quirúrgicas.

4.8.3 Postgrado en Urgencias dirigido a Médicos.

4.9 Los Becarios y Pasantes tienen la obligación de llevar los Cursos de Calidad e Inducción a la Cruz Roja.

4.10 La calificación de los alumnos la realiza el Comité Médico.

4.11 Los alumnos deberán cumplir con las Normas exigidas por la U de G.

4.12 Los alumnos tiene la obligación de pagar las cuotas establecidas.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFE DE ENSEÑANZA:

1. A los alumnos seleccionados y/o inscritos en los cursos les entrega:

· Disco con los temas desarrollados del curso.

· Programa del curso.

· Reglamento del Cuerpo Médico.

· Misión y Visión del Hospital.

· Derechos y Obligaciones del Médico y del Paciente.

· Formatos de Historia Clínica.

· Elaboración del Parte Médico de Lesiones.

2. Elabora lista de asistencia de alumnos.

3. Elabora rol de guardias y de vacaciones.

4. Envía relación a Recursos Humanos para tarjeta de checar asistencia y de alimentos.

5. Se les entregan uniformes.

6. Se inscriben en los Cursos de Inducción.

7. Coordina las evaluaciones parciales.

8. Convoca al Comité para la Evaluación final de los alumnos.

9. Envía Calificaciones y Diplomas a la U de G para su firma y registro.

10. Entrega Diplomas (Constancias) a los alumnos.

5.2 ALUMNO:

1. Recibe todos los documentos.

2. Firma rol de vacaciones y de guardias.

3. Asiste a la Inducción.

4. Se inscribe en la U de G.

5. Se presenta a laborar con uniforme y gafette de identificación.

6. Recogen en Jefatura de Enseñanza block  de recetas individuales.

7. Asisten a las clases.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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